
Núm 4S7 Sábado 21 de Diciembre de 1867. 1821

ó

SE PUBLICA TODOS LOS WASi EXCCPlO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
JuoL

.SECCIONES EN QUE SE BAtUA; DIVUiIOO EL BOLETIN OFICIAL.

«
«

Las», leyes y disposiciones generales (del Gobierno, son o.bli-. 
gatorjas, para cada capital de proviqeia desde que se publica 
oficiatmenfe en ella, y desde cuatro dias despues para Iqs' 
demáá' pueblos de lalnisma provincia. (Leu dé 3 de Novieth- 
brede^iS^l).

Las. le\es. órdenes y anuncios que se manden publicar, 
cn lo^ Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respeclivo, por cuyo conducto 
lo pausaran a los editores de los Mencionados 'periódicos’ 
(Beale's órdenes de 3 de Abril y Q de Ayosto de LSSOJ • <

¡ neral del distrito. Gobernador miIitar,.^.S.r.. fílegente de la
. -i . ç, ¡ , Audiencia, Sr. Rector de la Uni.ye;i,sidád, , jueces dUppir

b Leyqs, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y ■ mera instancia y demás aütoridá'dés''mílitá^é^á'jüdi’ciárés de 
Reglamentos áutorízadós por los E'xemos Sres. Ministros ¡la P’’<»'vincia
ó Urnas. SrMs. Directores .generales de la Administración:! 4.® Ordenes y disposiciones de loa Sres. Admi ni.«trador 
publica. ., tr : u ■_ ;, j ^ ,, ^Contador y Tesorero de Hacienda ;publi,<;3,í“Administrador

^v Ordenes y:'dispo.sicj.oTÍes emanadas de este Gobierno, de Propiedades y Derechos del Estado, y demás, .dependen- 
sea cual fuere la corpóramón ó dependencia de la Admi- cias de la Administración económica provincial . ’ i -
nistráclon Civil de ¿Mde -procedan ' ■ ! .5.* 1 Los anunc os oficiale.s, sea cual fuere la Autóridád.

•3.^ ■ Ordenes y:diSpóSiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- ¡ó Corporación de q.uien procedan.

m
/LAVO-íí ?'’

cias de la Administración económica provincial.’' ' ’ 7' 
j .0.’ 1 Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad,

PRiMERA.' SECCID^N.

PnESTDENCIA BEL CONSEJO BE MINlÁíROS.

S.*, M. la Reina nuestra Señora 
(q. Ü. g.) y su augusta Real familia 

contitiúan en esta" corte sin novedad 

en SIL importante salud. i

Madrid 19 de Wciembre de '1837.

SEGUNDA SECCIÓN.

GOBIERNO DElA PROVlN^íá

Circular. <

De con form telad con lo dis
puesto en las Reales órdenes de 
26 de Noviembre de 183(J-y 3 
del .corriente, insertos en elsBo- 
leUn número 4^^, se publica á 

continuación crestado qué' ma
nifiesta el número de mozos que 
fueron sorteados en los pdfeblos 
de esta provincia para el reem
plazo del ejército activo Jen la 

quinta del año actual, coú ex
presión de los que de ben dedu- 
cirse' de dicho número, seg'un lo 
dispuesto en el art. 18 de la- ley 
de 30 de Enera,de 1836. ■

' Los Ayuntamientos dú la pto-Í 
vincia y- cualquiera de laS perso> 
ñas interesadas ,en el, reempíazo i 

de 1868 y dé los do^aúteriares 
para’el' ejército: activó, que se ; 
crean agraviados, ó que tengan 

. que exponer sobre ^exactitud de \ 
, los datos que. dicho estado com
prende, deberán * reclaúiar; su 

rectificación á este GobiernO dé 
provincia desde el dial; de lá ! 

fecha hasta el 31 del actual? : : 

, .Encargo muy particularmen-- : 
te a los Sres. Alcaldes.y Ay ui> ; 

' tamiCntos de esta prenyl up iájirór : 
curen examinar cob mínuciOsí-' 
dad los datos que coinprende, !

; exponiendo el Bolctiu al público ■ 
; hasta díciip dia 31, a fin ¿e qtm ¡ 

1 puedan' hácerío los 'inferesados, : 

en la inteligencia de que efi otró • 
caso incurritán Cn là responsabit ¡ 
lidad establecida en los articulos 

. 70 y.164 de la Íey,. así como.con 

las prescripciones' déí 2^6 ,del 

• Código ' pened, .y de qué^jiasado ; 
< dicho dia no serán oidas sus rp- : 
. damaciones, que; mn todo caso 

.deberán remiiirse jusbificadasi j 
Valladolid 20 de picienibre ií^ ;

1867—-Manuel Ureña.' H

PROVINCIA DE-VALLAD0LÍDi’«

Sorteo de 1867 para el reemplazo del ejército activo

distado que manifiesta el núniero de mozos que- fueron sorteaelos 
fueólos de esl'a provinna para el reemplazo del eféreito aelico ën dà 
quinta de 1867, con easpresion de los mozos-, que d^be-n deducirse dé di- 
c7ío número, sepun lo -mañeado e^ el art. 18- de la ley de quintas 
maente. i ■ • . . . '

NtJÁlERÓ 
dé los mozo:

NUMERO comprendi-
da los mozos . dodhd'Abida-
sorteados en mente ep.el

? bril de NUMERO sorteo, y' de
1867, según de los mozós los exceptua-
el acta remi-- •sorteados- dos del serví-

PUEBLOS. lid.i al Go- . 
bernador.

que ban falle
cido. ;

cio se gil me 
ar,t. 73 de

la ley.,

Adalia ....... f-
Agii.asal. . . 1. . . . »
Aguilar de Cara-pos. 12
Alaeyos. . . . 30
Alcazarén. ....... 9
Aldea de San Miguel. 5
Aldeamayor de Sau Martin. 10
Alraaráz. ....... 2
Almenara. . . í
Amusquillo. . . » B
Arrobo.. . . i. . . . 2
Ataquines. . . .i . 13
Bahabón. 3 »
Bamba,. 8
Barcial de la Loma. . . 4 ' ■ »
Barruelo. ....... 2 ’
Becilla de Valderaduey. . , 17 ' e» . ' , . f

Benafarces., 6
Berchiro.. ...... 15

V ' -1
• V» n

Berceruelo.. , , . . . 1
Berrueces. ...... 4
Boba.dilla del Campo. 4
Bocigas. - . * 4 »
Boco^. . . . 4 »
Boecjllo.. ...... 4
B(daños de Campos. , . • . . 5
Brahpjos de Medina. . 2 »
Bustjllo de Chaves. • • * 6
Cabezón. ...... * • • 11
Cabezón de Valderaduey. . 3 » » :

Cabreros del Monte. . . . 12 »
Campaspero. . . 12 »
Campillo (El). , .,. . . . « • • 4 »
Camporedoedo. , . . . * • • 5 1
Canalejas de Peñafiel. 9 *
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094
Canillas,
Carpio (El)
Casasola de Arion. . . .
Castrejon
Castrillo de Duero. ,.
Castrillo Tejeriego.- . . .
Castrobok ,. . Í . .
Castrodeza. . . • . .
Castromeinbibre. . .
Castromonte... . • •
Castronuevo... . . • •
Castronuño
Castroponce de Valderaduey 
Ca. troverde de Cerrato., . 
Ceinos de Campos^ , • 
Cervillego de la Cruz. .

Ciguñuela...............................
Cistérrriga i ï - , . •
Cogeces de Iscar. . . . . 
Cogeces del Monte.
Üdrcos.'...’.**- 
CofrijÍes de I>uéroí.' . .

^(^uVí^lasdé Santa Marta.. . 
"Cuenca de Campos 
¿Curiéic-ii ’ . • . .
’Éñiérft'^^'Me'Esg^üeiva 
Ë<guèvillaa., •
Fombellida. *í-.. i'

Fuensaldaña . . . .
Pu nte el Sol. I
Fontihoyuelo  
Fuente Olmedo. . ..... .
Gallegos de Hornija. .
Gaton de Campos. .
Geria. . i=' ? . . ' .■ ■
Gomeznarro
Herrín de Campos. 
íÍQrrdllos^? .. '-.A-?,. ;
Jiscar,.. ■ *
Llíguna da Duero. . .
Langayo.- . ; . v . . 
Lomoviejo. . ' . . . .
Llano de Olmedo. . .

Márzales;. . . . .
Matapozuelos.. . . » 
MWtiliá db los Caños. . 
ílaVorga,, . .■ 
.Jilgdlna>(Ípl Çampo. . . , .
-Medhw de Éip^ecg.. . . j
'Míé^feíjC . :

-Melgar de arriba... .
Mojados
Monasterio de Vega.. .
Montealegre.. ...
Montemayor. . ...
Moral de la Reina. . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Morales de Campos. . . 
Mota del Marqués. . . 
Mucientes..........................
Mudarra (La).. . . .
Muriel.. . ...
Nava del Rey.. , .
Olivares de Duero. . , 

. Olmedo.. . . . . .
Olmos de Esguevá. . . 
Olmos de Peñafiel. . . 
Padilla de Duero. '. . . 
Palacios de Camilos. . . 
Pala'Zuelo de Vedija. .
Parrilla (La). . . .
Pedraja.de Portillo (La)..
Pedi^jas de S. Esteban. 
Pedresa del Rey. . .
Peñamiel.. . . . - •
Peñatlor. . . . . • 
Pesquera de Duero. .
Piña de Esgueva . .
Piñel de Abajo. .
Piñel de Arriba. . . . 
Pobladura de Sotiédra, . 
Polio'S.
Portillo.. . .
Pozal de Gallinas?; . .
Pozaldez. . . ; . .
Pozuelo de la Orden.
Puenteduero. . . . •

4 '

13
12

1»
»
>

»
»

'Puras. . . . . .
Quintanilla de Abajo. . . . . 

'Quintanilla de arriba. .....

2
14
8 »

7 QÁiiuta-ni-üa del Molar 1 »

9 » Quintanilla de Trigueros, y^b* - • 6
1 ■ » Rábano. 1 .7 77; . 1 " ; »
3 » ■ Ramiro. . . . •-A ^77*‘ • 7
8 Reuedo. i o. , 7.V .777 77. . ; .7 740
4 ’ ' » Roales. . 7 . 7 i . 7 7 . • • ' 8
Si » RobteclPlo. . . ■ .77 77. . . : -5 - 7''b*

'5>. Ro!lilaná7’ -\ .7- -» ' 4 b *
IS Rot u ras .7 7 . -. . 5 ” « »
3 » Rubí dé^ Brabamonte 8
4 , » Rueda. . , . • • 46 *

9 Saélióesde;Mayorga.; 8
2 » .Salvador. i.' 7 7- it 77 v-. i, hi ■ » »

22 ' 1» 'San Cebriian i de Mazote, h , ^ . 7 , .7 - 9 1
5 > » 'SáifLíorentei ■ 2 » »

14 .San-Martim de VaUení.... .. •. . - , ,6-
3 » ■^an Miguel <bdí’ ArRyPfíl’í ?* 7
Í) » Sah Miguel del Pino.' .
G ‘ San TWo - de’ la HMoTa^ ■ - 4 -

' 2 ' ' San Pedro de Lata-rce. •. t ;-: 70; '161 . 7 ; »2 7 ;

S San Pelayo.. . • '7'’ V'b»-' b, b A»
21" „San Eopian7dé.,;la .Ljomila., .

6
10

;San<-S'alv'ad.oE^;> .-ñ 71 3
B. ■

* »

» Santa Eufemia. nvdvíi.!:Q-eí!.¡n.:i{i ‘.;''b'i:e- »7 7 -
’.SahteHás db Cáihpos. 4'-^ .;■ .''/ i ''’ .=' 7'

» j.Saftiiyapb^ •4® ^A)8orÁ^7.iotDq7.b-ébd^fir Ala/'
4- ■ . M 'U '.ti-. íSán¿ovbnia^.r7>^? . 7 4. • • v’- \, ! -íóá <; :: :

15 » --San-Vicente-delÆal^io. 2
68 » » Sardón de Duero »

3 Sepa (La)? <.■•■>,-<.,! '*7,,*7'«;;-¿ ?c,7 7 27-' 7
2 ' ' » Seriada. • • 7 15 ■ »

4 » SiotedgieHasir.7:'.7jp7,r, .:?■ (;;‘''.7’ •; 18
3 » Simancas. .. . . • 7 15 » »
5
4' '

» 1
2

'TamdHai A -;r;7.^ñ b'^V <7-',,;
Tiedra,., , ,

U

1
8

Tbrdbbumbfij i
Jorçlesjllas,. y .,^^ .. 7,. , p,, ,:,.,^.,^ 3

19
46

4
13

Torrecilla* de la Abadesa,'' , . , 
.TjorreciHa ;de4a Ordon.- . .vy; .■,;<.í^.i

3 
.16

» »

9 . Torrecilla cíe la Torre. . '. . . .; ;7> ÁA 7’nun jiicu)

10 Torre' dé Esgueva?:-t ;>?.?'? o?íí.. 6 »

4 Torre de Peñafiel 3
d » » Tórrelobaton.- . ' ? 7 .. íip y , y . 7 ; rpv ’¿p.- ; no UHO’
5 Torrescárcela. . . ., =. . ;. . . .i 5

» Traspinétío:. ' . ' . ‘ .' b'' 77 11 7 C'a; on ■-.'
13 » Trigueros^-?' : . vji^i.ri/*' 14 »
4 T’udera'de'Düeró. . . . ' b . , '728 r U*

15 » Uniofi (La)... j . ■.•j ,?d“ Í7-í.;r ’i 9 »
43 » » Urones de Castroponce 8 »
38 » 1 Urueña?'.: o. i b .tb: v; jihyu: !¿577b .; 8 “ N »

5 • Valbuena de Duero.. 5 » 1
11 » ‘Valdearcosi7‘'’■'.! UTp b‘;7t,¿
10 > Valdepebro.., - . , . 6
15 » 'Váídestiíia's.'.''^b. 9 »
6 . Valdunquillo.;p, fjj •: 10

10 Vaiória Íá Buénab L ' . . . . .
12
4

Valyerdqde Campos.. .
VaUadoliá.*

8
327 2

1 . Vega-de Rpijponce. h7b-7 ^7)1. «7 ? ,i 12 » 1
4

14
Vega de Valdetfonco, , , , , ,’ 
íVeíasdálvárob.’b;0 ^ ib iT'-p7;y- ;y:- ,

4
2

»

17 ■ Velilla, , , ,, .j >< » . K[ • » - » 4
4 ■VéHiziá.A’' ,^ y ’ , ■ 7 L'‘^7' 7', • 10
6 Ventosa de, la Cups^,^^., 1 , , » »

60 •Vfañá'dé Cé¿ab' . ; Î pt)
7 Viloria.. • o •

32 > Víiiabáñezb’. 7 . . ': <,.¿114 1-1 ; /0 7 bi» i
1 ViHabayuz de íCn-mpos,,. ji rni^ni-t;; f.u - 4
2 • Villabrágima., 7C3
3 .Villacarralón:, up ; . dd b?‘- Lebii.
9’ Villacid de Campoq. ., ,. ., „. ,...,. .

16 . . » « VillacóbV- -.'■ .* 7.: '
7 Villapreces,.. . . . -

10 VlPabsper,^ A ‘L b '>;

H -V 9m ;9
11

Villafrpljes,. p .^ ?;u;*;U' ’ 77iiv’b* 'i
ViilaFrancame DueroA , ' . A , ,; b^-br

38 • » Vibafrechps. : ,ji , eu íb¿: 7b>;L»' 15
9 M Villafuerte,. , , , , , , . .1 ' 8 ' 7»i -

12 ■ Villag^beíá*de -Campos, .-oncb7; :?,Ib ,: ^6
». ViHahámete. , , , . 3 '4 ■

6 Villalahídé ’Cdmpósb 4' 7v7 .<a7.! mi 2
14 ’ Ab

5 Villalar.. 5 >
6 1 Villalba de'Aàajn.' 7 ’7''' .‘ '‘b . .. 2 ’ •
8 » Villalba del, Alper, p. .,.,.■;.-:. 11 »

23 Villalba de laUoiha. b ' . ’A . J ido 4 Z XVi ''1*1 1

4 . y» Yillalbarba. . -i »
16 Villalon; • 7 45 ' ■ ' 7 d7lb:

5 Villamuriel de Camposj 3 *

5 /b -•;7 J», Villau de Tordesillas■ 1

C

r

e

e:

C,
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RESUMEN..

Villanúbla^v vv.^ --
ViHaÚueVáAÚo.Uúero^.: y . J 5 H

Villanueva de la Condesa. . . . J 3 »

Villanueva de las Torres.. . ... u., 2 »

Villanueva de los,C,qbalJerqS;,.. .. ,., . 10 ,
Villanueva de lós Infq,ntes.,. .. . 
Villanueva de Sañ’lÜancló. . . ,

3 )) »

ViHarde'rades.. . , . » >

Villarmentero
Villasexmir.. g . £ -iit &-: -

Villavaqueriq-.,. ,
Villavellid. . 3:. .
Villaverde.. . . A 11 , >

Villavicencio de los Caballeros. ’ . M -'' As " »

Villaviqa. .- i -Auriga
Zaratan.. ....
Zarza (La).,
Zorita de la Loma. .... .

Número de los mozos sorteados en est^ provincia segiin las actas. 2397 
Idem de los pipzos sorteados qne han fallecido. ,.() ;v ú ' 7 }
Idem de los comprendidos indebidam^ente en el sorteo y > 24

de los-(epE.çept-,uados, según pl artículo¡75 ..de la ley, , , 17 J

Númeró"dotái dé lós monos' sorteados; hechas- las deducciones qué' - \
previi^ne .el art. 18 de la ley. . , , .2373'

íGOmBW OSBi^ PUPy/NCIâ^.i 3

SÉCCIÓN'DEFOSÍENTÜ.

, ^ZV^ÍW.''' " '

. JEI PpnTÍn^p. 2^ del actual, á la.á do- 
cp 4e ;SU,.m.añana, tendrá logar en la 
C^sa, d.e Áyontanúentp de Trasjñnedo 
yaníp sa ¡Alcalde la tercera .sobastá 
de los aptTpypcha-mientos y bajo los ti
pos siguientes..
Piña, 71 Cascudos 3.50 milésiipas. p.. 
Papúes, 1515 escudos 350 milésimas. 
Corta para carboneo, 1.786 escudos. 
Caza, 11 t'scudps.. ,

No se admitirá proposición por me- 
nOSdipP,.. A

A la subpstaj asistirá, también un 
empleado del ramo.

’ 'Sé pobTica'' ' parao conécirniento Me 
loé qùeMeësên tornar paité,'mdviitien
do que -en esta: Secretaria del ’Ayún- 
femiént©:''Se hallará-de manifiéáto-él 
expédiéritú o.'í

’ Valladolid'- 18' -dé 'Diciembre dé
1 SBVi'-^Mahuel'Ureña, o'

•-uq ^ii;;, 'O/ eoo?);, ^1 ;/

.-■.(íQiUBW D¿ u. paoyijXGiA-í.

; Sección de fomeuto.: o

Remitido oportunamente á la Su
perioridad ' el estado ' géñmál’d'e p'ro- 
dnMciomde Tá' césSehá ' en "ésta'próviñ- 
cia durante el' año/aétual, reclamado 
por .ReabóidQ’^ .cireular de 31- d.e Julio 
último, es 11.-‘gado el caso d.e que la

Júntá provincial dé Agricultura In- 
dustpiay Corhercio árnplíé y' complet 
te dicho éstádo; tanto por lo que hácé 
á la ‘produccion'-d'el ‘má z, vinóy acei- 
te, pOmo á los datos rélati’vos aUtíon- 
sumo, importacion'y expirtaeion de 
eemillas y- caldos Conforme se pres
cribe eri là Real orden de 11 de Abril 
dé '1865; En su CdusecuenCia,'y para 
el exficto Murnpli'mrënto ‘de tan" im
portante servicio. lie acordadorndoptar 
laédispoSïciones siguientes: ■ '

1 .® Së déclaran subsistèrités las ' 
Juuta.s establecidas en los partidós 
judiciales, á que se refiere mi circu- - 
lar inserta en lo^Jíale tiñes ojlciates i 
correspondientes á los dias 13, 20 y 24 - 
de Agosto último,, á fin-ide que pro- ' 
cedan á formar el que ahora se re- 
clama.'' ' ' ' - - ' " - ' " ;

2 .* Todos los Ayuntamientos de la ' 
provinciaJ;ipi,paran,en el .término de ; 
quince dias un estado igmal y confor
me ál. model ó adjunto;^ ei cual llenarán 
y remitirán a la Junta de su respecti- ' 
’^? .TdUÍ49 éxprqsáni^O-por:medio[ de 
HP^ P—P.las,^ existencias de, sémUlap ■ 
qué queden sobrantes, tanto dql año \ 
actual como de ' jos años anteriores. 1

3 . Las Juntas de partido en vista í 
dolos estados' qíe láúemitán Ids'Al- 
ealdesi fimmarátí él -général del mmtnó : 
y'/mé.lo rémitirán-dentro ^de treinta ■ 
dié^.'.e^ eeificandp,,también por,medio ; 
de la oportunapotapl deficit ó sobran- 
te que resulte despues de llenadas las ’ 
Casillas que el adjunto modeló com- : 
prendé, y’téniéndo én cuenta las liótí- ; 
ciajS que,rúe sumi4raron sobre él par- \ 
tiéplap al renjitirme-el estado',deUpnor 
dppqiop.aí^riba. citgdp áMovde- -poder 
rectificarías si. fuerp necesario..
' 4.® Quedan autorizadas d.icha.s Jun,- ; 
tas para adoptar jas.disposiciones: que : 
creari convenientes á fin de que este ; 
servicio tenga puntual cumplimiénto 
■dénfro 'dédos piázósuqúé'se'rnarCán. ' i

Valladolid 17 de Diciembre dé'1867'. ; 
—^ManuelWeña;-^ -: rdaV ;
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1 GOBIERNO DE LA PROVINGU

- «IRCÜLAR.—NÚM. 5.121. '

Los Sres. Alcaldes de los pueblçs de 
esta provincia, destacamentos ¡de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á là bus
ca y captura del sujeto que diC'p, lla- 
marsé Pedro Kodrigez Lopez, comer
ciante ambulante ^de géneros estam
pados;, cuyas señas personales sé ex- 
presan á continuación, y caso de ser 
habido se pondrá á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Valladolid 18 de Diciembre de,1867‘.. 
—.Manuel Ureña.

^enas del Pedro.. ú :
.' ,; ■' ; ■.'•5 ií fe n- ¿ein

Fabricanté de estampados en refa
jos, mantillas y ¡cascos idé.buiñas.>3úfas 
jas/cóiño de treinta, años de edad, es
tatura poco mas de cinco pies, algo 
grueso, bien parecido; vestido de pan
talón rayado, os,curo, dos fáj-ás -de. . es
tambre, una color grosella y otra, en
carnada, chaqueta, de pado oscuro con 
forro en la boca- manga .de paño en
carnado estampado, d.e , negro, capote 
de color castaña-y,.emboz.qs de, paño 
encarnado estampado y gorra (le rizo 
afelpa de;Color, una bp.tai para,^ yinq, 
de cinco á seis cuartillos con brocql 
de asta y dos tapones, .unq dp lo liris
mo y otro de madera, cuatro libras .de 
seda negra en madejas de media onza 
y seis, cor tes de chaleco de seda y ter
ciopelo., .

: ; Z ■ Núm; 5.117.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

• d; '■ " Sección Di F0ítféNTó.'' "'' ''yN 

dVeffociado de Pnstriicción pública.

La Junta de Instrucción pública dé 
la provincia me há maniféstádó, qué 
ñO'están pag’adós ' conipletamente dé 
sus dotaciones los M.aestros. de ,los 
pueblos jq.ue se insertan 4., continua- 
^cipn á pesar, de las ireit.éradas circula
res y: cornunicacíones' ái algunos -Ab. 
Caldes. Bien conocen éstos là bblfga- 
ción legal qué tienén de ‘pagar ’meh- 
sualmente las atenciones .de primera 
enseñanza y ,1a responsabilidad en que 
incurren no ¡haciénílolo.i Espero que 
en el término de ochó dias tertiititáñ 
los 'Alcaldes los opbrtnnos' recibos pa
ra acreditar qué lían' pagado á\los 
Mae.stros lo que. se les debe hasta fin 
dé' ÑoViembré, Si así 10 hacen.rae 
evitarán el disgustode. apreraiarles 
mandando comisione.s á., irecojer; los 

recibos. . ólíI. /
Valladolid Diciembre 9 de 1867.— 

Manuel Ureña.
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Tl;. 2Voía,de.los p2{e^os à que se 
refiere la eirctilar anterior.

Carpio. •
Villairueva dé Duero. : ' ?
Aldea ‘de ‘Sai'Miguel.. /
Hornillos. , .
Parrilla
Pedrajas de San Esteban.'' ' '
San Pablo de la Moraleja. ,
Viana de Cégai
CurieljM,,
Torrecilla de la Abadesa., .
Villavellid. • • • • - '
San Cebrián" de Mazote./

QUISTA S:^CCI0N.

Núm. 5:118; - m

'‘ ' ' AyuntatniéntoAostituciónal ' 
, , , de San Pedro de Latarce. .

Para que la Junta perici‘al de esta 
villa proceda á la formación del apén
dice que servirá de base á la derrama 
de la contribución territorial de la 
mi.sraa, del año económico de 1868 á 
18601 éé hace preciso que todos los 
que hayan tenido alteraciones en su 
riqueza, presenten relaciones duplica
das de ellas en la^Secretaría de esta 
Corporación en el término de quince- 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el J^oletin oficial de 
la. provincia, en la inteligencia que 
de 130 hacerlo en el plazo designado 
sufri.ráñ los perjuicios consiguientes, 
pues pasado, ninguno será admitido.

. San ¡Pedro de Latarce 17 de Di- 
ciembre'de 1867.—-Él Alcaide, Cárlbs 
Ordás.—Angel Brizuela, ' Secretaídoi

Id. 'l9.—inséidese/Ureña." i '

. Núni, 5.111. ' ' '

Ayunlamienlo con.sliliicional dé 
= Válbüena dé ÜueiA. ' '

Cqg .anlo.iizacipn:del Señer Goberna- 
íler de la ,provincia,, se: anancía- la.va* 
canlezde?C¡i’tijano: liUdar -de’ osla villa, 
dotada con la, cánlidadulé (den-escudos 
cobrados por trimestres del fondo nnini- 
cipat poi’ la asistencia ,de diez y seis fa
milias pobres por ser 'de cuarta clase' y 
además por separado, los golpes de ma
no airada y las igualas que queda facul
tado hacer con los demás vecinos pu
dientes que ascenderán aproximadamen
te á setecientos cincuenta escudos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á la' Seci-eiaria’ deteste Ayúntamíento 
en el lérmiuo de un mes á contar desde 
la fecha que este anuncio tenga lugar su 
inserción ea q\ Dole tin oficial àïq la pro
vincia y Gacela de Madrid.

Valbuena de Duero 16 de Diciembre 
de 1867.—Domingo Moral.—Lorenzo 
Puerto.

, Idem.4.7—rlnsértese, Pfeña. ; . ,

. ; VALLADOLID.

Íraprferita de Rafael Garzo Otero é hijos, 
'Calle de la Victoria, 24. ' '

MCD 2022-L5


